
  

UNIFICACIÓN DE CLIENTES 
 

 UNIDAD DE SERVICIOS FINANCIEROS Y CARTERA  

 GERENCIA FINANCIERA  

TENGA EN CUENTA QUE SOLO SE PUEDEN UNIFICAR LOS ESTUDIANTES A LOS QUE YA SE LES HAYA 

REGISTRADO EL CAMBIO DE IDENTIFICACIÓN EN ACADEMICO (SINU). 

 
IDENTIFICACIÓN ANTERIOR: 

  

   

IDENTIFICACIÓN NUEVA:   

   

NOMBRE DEL ESTUDIANTE:   

   

JUSTIFICACIÓN DEL CAMBIO:   

   

   

No. Telefonico del estudiante: No. Del proceso  

Responsable de la solicitud Recibido Unidad de Servicios Financieros 

La Unidad de Servicios Financieros, tramitará la solicitud en un tiempo maximo de un día habil.  
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